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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220110115600. 

  
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado 3 Administrativo 

del Circuito de Manizales el 30 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, comoquiera que el proceso ya se encuentra en el 

despacho, por secretaría dar cumplimiento al auto de 12 de septiembre de 

2017, esto es, entregar los depósitos judiciales existentes, a favor de la 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 75, hoy 12 de julio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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